
 
 

INFORMACIÓN PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del 
Tratamiento 

ICATME SERVICIOS MÉDICOS, S.L. NIF: B60094521  

VALDARI, S.L. NIF: B60841384 (Responsable en caso de utilización de material sanitario no cubierto por la 
aseguradora, implantación de prótesis o colocación de implantes) 

FUNDACIÓN ICATME. NIF: G58159161 (Responsable en caso de pacientes con acondroplasia). 

Dirección: Sabino Arana, 5-19, 2ª Pl. – 08028 Barcelona; Teléfono: 93 205 43 62; Contacto DPD: 
protecciondatos@icatme.com 

Finalidades 

Finalidad principal:  

Sus datos personales serán tratados con la finalidad de prestar la asistencia sanitaria solicitada, incluyendo: 

§ la apertura y gestión de su historia clínica 

§ el diagnóstico, tratamiento y seguimiento médico 

§ la gestión administrativa derivada de la asistencia sanitaria 

§ la elaboración de informes médicos 

§ la emisión de justificantes de asistencia 

§ la gestión de pruebas diagnósticas, intervenciones o tratamientos 

Asimismo, podremos contactar con usted para: 

§ recordarle citas médicas o revisiones 

§ comunicarle la disponibilidad de resultados 

§ gestionar cambios o incidencias en su cita 

§ enviarle presupuestos o informes médicos 

Estas comunicaciones podrán realizarse por teléfono, correo electrónico, SMS, mensajería instantánea (por 
ejemplo, WhatsApp) u otros medios electrónicos que usted haya facilitado. 

En el caso de utilizar sistemas de mensajería instantánea, se emplearán exclusivamente para comunicaciones 
relacionadas con la gestión de su asistencia sanitaria. 

La no facilitación de los datos solicitados puede impedir la prestación de la asistencia sanitaria requerida. 

Finalidad adicional: Podremos utilizar sus datos de contacto para remitirle información comercial sobre 
nuestros servicios, incluyendo por medios electrónicos. Si no desea recibir este tipo de comunicaciones, puede 
enviar un email con la palabra BAJA a protecciondatos@icatme.com. 

Legitimación 

El tratamiento de sus datos personales se basa en: 

§ Ejecución de la relación asistencial sanitaria: el tratamiento de sus datos resulta necesario para la 
prestación de servicios sanitarios. 

§ Cumplimiento de obligaciones legales derivadas de la normativa sanitaria aplicable. 

§ Interés vital del paciente en situaciones excepcionales y/o sobrevenidas de urgencia médica. 

§ Interés legítimo del responsable del tratamiento para determinadas gestiones administrativas 
asociadas a la prestación sanitaria, como la emisión de justificantes de asistencia o comunicaciones 
relacionadas con la gestión de citas. 

El tratamiento de datos relativos a la salud se realiza conforme a la normativa sanitaria vigente, entre otras, 
Ley 41/2002 básica reguladora de la autonomía del paciente y normativa sobre historia clínica y otra 
documentación sanitaria aplicable a nivel autonómico.  

Plazos de 
conservación 

Sus datos serán conservados durante los plazos establecidos en la normativa sanitaria aplicable, en particular 
la normativa sobre historia clínica. 

Con carácter general: 

§ la documentación clínica se conservará como mínimo durante los plazos establecidos legalmente.  

§ los datos utilizados con fines comerciales se conservarán hasta que el interesado solicite su supresión o 
manifieste su oposición.  



 
 

Destinatarios de 
cesiones 

Sus datos podrán ser comunicados a: 

§ Organismos públicos, cuando sea necesario para cumplir obligaciones legales o requerimientos de 
autoridades sanitarias o administrativas tanto a nivel Estatal como Autonómico.  

§ Profesionales sanitarios, podrán acceder a sus datos profesionales asistenciales implicados en su 
diagnóstico o tratamiento; profesionales independientes que participen en comités médicos consultivos 
cuando su médico lo considere necesario. 

§ Centros sanitarios, en caso de intervención quirúrgica o pruebas en otros centros, sus datos podrán 
comunicarse al centro sanitario correspondiente para gestionar su ingreso y asistencia. 

§ Proveedores de material sanitario, cuando la asistencia requiera material sanitario, prótesis o implantes 
cuyo pago corresponda al paciente, sus datos podrán ser tratados por VALDARI, S.L. para la gestión del 
material. Asimismo, sus datos de contacto podrán ser comunicados a este u otros proveedores del 
material con la finalidad de elaboración de presupuestos, facturación, gestión de cobros, cumplimiento 
de la normativa sobre productos sanitarios.  

§ Fundación ICATME, en caso de pacientes con acondroplasia, los datos podrán comunicarse a la Unidad 
de Patología del Crecimiento de Fundación ICATME para la gestión de su tratamiento. 

§ Alumnos en formación, podrán estar presentes alumnos en formación durante el proceso asistencial. 
Si no desea su presencia, puede comunicarlo a su médico.  

§ Sistemas de información crediticia, en caso de impago de los servicios prestados y siempre que se 
cumplan los requisitos legalmente establecidos, los datos relativos a la deuda podrán comunicarse a 
sistemas de información crediticia, en concreto, a ASNEF EQUIFAX. 

§ Asistencia cubierta por seguros de salud. Cuando la asistencia sanitaria se preste bajo cobertura de 
un seguro público o privado, sus datos personales, incluidos los recogidos en su historia clínica, podrán 
ser comunicados a su entidad aseguradora con la finalidad de verificar la cobertura del servicio, 
gestionar la facturación de la asistencia prestada, prevenir posibles fraudes. 

§ Asistencia por concierto, si la asistencia se presta mediante concierto con otros centros sanitarios o 
sociosanitarios, el Sistema Nacional de Salud o servicios públicos de salud autonómicos, sus datos 
podrán ser comunicados a dichos organismos para la correcta prestación del servicio y facturación 
correspondiente. 

Tanto la cesión a aseguradoras o mutuas, como por concierto, resultan imprescindibles si se acoge a la 
prestación de servicios bajo cobertura pública o privada. En el caso de ejercer su derecho de oposición, 
será íntegramente de su cargo como paciente particular el pago de los productos y/o servicios prestados. 

Destinatarios de 
transferencias 

En el supuesto de que la entidad aseguradora o entidad bajo cuya cobertura se presta la asistencia se 
encuentre en países fuera del Espacio Económico Europeo, sus datos podrán ser transferidos 
internacionalmente cuando sea necesario para la gestión de la asistencia sanitaria o la facturación de los 
servicios. En estos casos se adoptarán las garantías adecuadas conforme a la normativa de protección de datos 
aplicable. 

Derechos de los 
interesados 

Los interesados podrán sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y la limitación u 
oposición ante ICATME SERVICIOS MÉDICOS, S.L., VALDARI, S.L. y FUNDACIÓN ICATME, dirigiéndose por 
escrito al Departamento de Protección de Datos en Sabino Arana, 5-19, 2ª Pl. – 08028 Barcelona, o bien 
mediante correo electrónico a protecciondatos@icatme.com, acreditando debidamente su identidad. 
Asimismo, los interesados tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de 
Protección de Datos www.aepd.es) si consideran que sus derechos no han sido debidamente atendidos.  

Procedencia de 
los datos 

Los datos personales proceden del propio interesado, de su representante legal o voluntario y/o del personal 
sanitario implicado en su proceso asistencial cuando resulte necesario para la correcta prestación del servicio 
sanitario. 

 


